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En la Ciudad de México siendo las 13 horas con 34 minutos del 05 de junio de 2019, en el 

piso 11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia 

Nochebuena, Código Postal 03720, reunidos los C.C. Comisionados que más adelante se 

enlistan, de conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, 

fracciones I y VI y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 7, 16, 25, 45, 47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 

de la Ley Federal de Competencia Económica; así como en los artículos 1, 4, fracción I, 7, 

8, 12, 13 y 16, fracción VI, del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, se celebra la: 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2019 DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar. 

Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel.  

Comisionado. Adolfo Cuevas Teja. 

Comisionado. Javier Juárez Mojica.  

Comisionado. Arturo Robles Rovalo.  

Comisionado. Sóstenes Díaz González. 

Comisionado. Ramiro Camacho Castillo. 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 

Asistieron como invitados: 

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo. 

Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 

María Lizárraga Iriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

María Lizárraga Iriarte, Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales.  

Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 

Assuán Olvera Sandoval, Coordinador General de Vinculación Institucional. 

José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

Javier Adrián Arriaga Aguayo, Director General. 

Paola Cicero Arenas, Directora General. 

Emiliano Díaz Goti, Director General. 

Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General. 
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Christian James Aguilar Armenta, Director General. 

Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 

Fernanda Obdulia Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones de 

Telecomunicaciones. 

Adriana Williams Hernández, Directora General de Regulación de Interconexión y Reventa 

de Servicios de Telecomunicaciones. 

Oscar Alberto Díaz Martínez, Director General de Política y Procedimientos Regulatorios en 

Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Juan Manuel Hernández Pérez, Director General de Concentraciones y Concesiones. 

Gerardo López Moctezuma, Director General de Autorizaciones y Servicios. 

Gilberto Medrano Estrada, Director General Adjunto de Análisis Jurídico. 

Benjamín Uriel Salinas Morales, Director Jurídico de Concentraciones. 

José Vicente Vargas González, Director de Estudios Técnicos. 

Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con 

el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.  

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba el Acta de la XII Sesión Ordinaria, celebrada el día 8 de mayo de 2019. 

(Secretaría Técnica del Pleno) 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la donación de un equipo transmisor a Somos Uno Radio La Voz de la Comunidad, 

A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHSOM-FM, en Tlacolula de 

Matamoros, Oaxaca.  

(Coordinación General de Vinculación Institucional) 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la donación de un equipo transmisor a La Voz del Canario, A.C., en relación con la 

estación con distintivo de llamada XHSCAZ-FM, en Tiquicheo, Michoacán.  

(Coordinación General de Vinculación Institucional) 
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III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la Multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 

estación de televisión con distintivo de llamada XHTM-TDT, en Puebla, Puebla, Cuernavaca, 

Morelos y Tlaxcala, Tlaxcala. 

(Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales) 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 

Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 5 de junio al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 

Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 5 de junio al 31 de diciembre de 2019. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicable del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

(Unidad de Política Regulatoria) 

III.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicable del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

(Unidad de Política Regulatoria)  

III.9.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicable del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental 

de Numeración, publicado el 11 de mayo de 2018”. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a Altcel II, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a Assetel, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a la C. Lorena Lorenza Bañuelos Rodríguez, un título de concesión única para uso 

comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a Fobos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 

comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a Flynode de México, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza al C. Juan Pablo Ochoa Díaz, la transición y, en consecuencia, la consolidación de 

sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a Cable-Hit, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, operar 
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y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para 

uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión de Sistema de Televisión por Cable de Pichucalco, S.A. 

de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones de Imagen STVC, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única 

para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 

Mexicanos, otorgada a favor de Axtel, S.A.B. de C.V. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

niega al C. Raúl Xavier González Valdez llevar a cabo la cesión de los derechos y 

obligaciones del título de concesión única para uso comercial para prestar los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión, otorgado el 18 de enero de 2018, a favor del C. Roberto 

Casimiro González Treviño. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a Operbes, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones 

del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso determinado otorgado el 25 de enero de 2000, a favor de 

AT&T New GI, S. de R.L. de C.V.  

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a Auto Líquidos Reyneros, S.A. de C.V., la cesión de derechos y obligaciones del 

permiso OF-SCT-729-SC-1720-1241 para instalar y operar un sistema de radiocomunicación 
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privada en Minatitlán, Veracruz, a favor de Innophos Fosfatados de México, S. de R.L. de 

C.V., otorgando a esta última una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico y una concesión única, ambas para uso privado 

con propósitos de comunicación privada. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.24.-  Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la suscripción y la enajenación de acciones de la empresa Centrado Corporativo, 

S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 

frecuencias de radio en Frecuencia Modulada en diversas localidades de la República 

Mexicana. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la suscripción y la enajenación de acciones de la empresa Escápate al Paraíso, S.A. 

de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 14 

frecuencias de radio en Amplitud Modulada en diversas localidades de la República 

Mexicana. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de los tres títulos de concesión 

para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público 

para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 

Modulada, otorgados a favor de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de concesión para 

usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico de uso público para 

la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 

otorgado a favor de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 
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Modulada en Guatimapé, Nuevo Ideal, Durango, para uso social, a favor de Promotora de 

Radiodifusión Voz de la Esperanza, A.C. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, para uso 

comercial, a favor de Radio Impulsora X.E.E.S., S.A. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, para uso 

comercial, a favor de La Voz del Comercio de Zamora, S. de R.L. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente 

frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, y en su caso un 

título de concesión única, ambas para uso comercial. 

(Unidad de Concesiones y Servicios) 

III.32.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 

opinión sobre el “Anteproyecto de Modificación a los Lineamientos para la notificación de 

concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 

Económica” publicado por la Comisión Federal de Competencia Económica. 

(Unidad de Competencia Económica) 

III.33.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

ordena el inicio del procedimiento en forma de juicio en el expediente número AI/IO-001-

2016. 

(Autoridad Investigadora) 
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IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Ramiro Camacho Castillo respecto de su 

participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el Foro 

Regional de Reguladores (Regional Regulators Forum), así como en el Foro de 

Telecomunicaciones y Medios de Comunicación (Telecommunications and Media Forum), 

los cuales se llevaron a cabo en la Ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, 

durante los días 15 al 17 de mayo de 2019. 

I.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM. 

El Secretario Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quorum 

para la XIV Sesión Ordinaria del 2019, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 

Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, 

Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, según se acredita 

con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. 

En uso de la voz, el licenciado Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política 

Regulatoria, solicitó el retiro del asunto III.5, debido a que las empresas Vinoc, S.A.P.I. de C.V. 

y Altán Redes, S.A.P.I. de C.V, llegaron a un acuerdo y suscribieron un convenio para el 

intercambio de mensajes cortos, el cual fue ingresado al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para su registro, y se solicitó el desistimiento por parte de Vinoc, S.A.P.I. 

de C.V. 

De igual forma, el licenciado Rafael Eslava Herrada, Titular de la Unidad de Concesiones y 

Servicios, solicitó el retiro del asunto III.28, debido a que existen elementos que no fueron 

debidamente analizados y abordados en el proyecto de resolución, asimismo, solicitó la 

inclusión de la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina que la estación XEK-AM en Nuevo Laredo Tamaulipas 

deberá continuar transmitiendo en forma simultánea en términos del segundo párrafo del 

artículo 10 de los “Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de 

radiodifusión sonora que operan en la banda de Amplitud Modulada a Frecuencia 

Modulada” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2016, 

debido al próximo vencimiento del término establecido en los Lineamientos, y en 

consecuencia, la necesidad del pronunciamiento por parte del Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones. 
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Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad con los retiros e 

inclusión solicitados. 

III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba el Acta de la XII Sesión Ordinaria, celebrada el día 8 de mayo de 2019. 

Una vez puesta a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/284 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba el Acta de la XII Sesión Ordinaria, celebrada el día 8 de mayo 

de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acta aprobada por el Pleno. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la página 

electrónica del Instituto el Acta aprobada, en términos de lo establecido en el artículo 50 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la donación de un equipo transmisor a Somos Uno Radio La Voz de la Comunidad, 

A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHSOM-FM, en Tlacolula de 

Matamoros, Oaxaca. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 
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agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/285 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza la donación de un equipo transmisor a Somos Uno Radio La 

Voz de la Comunidad, A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHSOM-

FM, en Tlacolula de Matamoros, Oaxaca.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Vinculación Institucional 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la donación de un equipo transmisor a La Voz del Canario, A.C., en relación con la 

estación con distintivo de llamada XHSCAZ-FM, en Tiquicheo, Michoacán. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
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Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/286 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza la donación de un equipo transmisor a La Voz del Canario, 

A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHSCAZ-FM, en Tiquicheo, 

Michoacán.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Coordinación General de Vinculación Institucional. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza el acceso a la Multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., en relación con la 

estación de televisión con distintivo de llamada XHTM-TDT, en Puebla, Puebla, Cuernavaca, 

Morelos y Tlaxcala, Tlaxcala. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/287 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza el acceso a la Multiprogramación a Televimex, S.A. de C.V., 

en relación con la estación de televisión con distintivo de llamada XHTM-TDT, en Puebla, 

Puebla, Cuernavaca, Morelos y Tlaxcala, Tlaxcala.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 

Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 5 de junio al 31 de diciembre de 2019. 

Este asunto se retiró del Orden del Día aprobado por el Pleno, por lo que se continuó con el 

asunto listado con el número III.6. 

III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y 

Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 5 de junio al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/288 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

13 de 38 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 

Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 5 de junio al 31 de 

diciembre de 2019”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.7.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicable del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/289 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y 

condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por Radiomóvil Dipsa, S.A. 

de C.V., aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste 

lo que a su derecho convenga”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.8.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., aplicable del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/290 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y 

condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por Teléfonos de México, 

S.A.B. de C.V., aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que 

manifieste lo que a su derecho convenga”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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III.9.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

modifica al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones del Convenio 

Marco de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicable del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/291 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones modifica al Agente Económico Preponderante los términos y 

condiciones del Convenio Marco de Interconexión presentado por Teléfonos del Noroeste, 

S.A. de C.V., aplicable del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 y da vista para que 

manifieste lo que a su derecho convenga”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.10.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental 

de Numeración, publicado el 11 de mayo de 2018.” 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/292 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el “Anteproyecto de 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado el 11 de mayo de 2018”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo 

III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a Altcel II, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
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Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/293 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a Altcel II, S.A.P.I. de C.V., un título de concesión única para uso 

comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a Assetel, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/294 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a Assetel, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 

comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a la C. Lorena Lorenza Bañuelos Rodríguez, un título de concesión única para uso 

comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/295 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a la C. Lorena Lorenza Bañuelos Rodríguez, un título de 

concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a Fobos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 

comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/296 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a Fobos Telecomunicaciones, S.A. de C.V., un título de 

concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga a Flynode de México, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

20 de 38 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/297 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones otorga a Flynode de México, S.A. de C.V., un título de concesión única 

para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza al C. Juan Pablo Ochoa Díaz, la transición y, en consecuencia, la consolidación de 

sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 

unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 

Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 

Tercero, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única.  

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/298 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza al C. Juan Pablo Ochoa Díaz, la transición y, en consecuencia, 

la consolidación de sus títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 

de telecomunicaciones, en una concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a Cable-Hit, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión para instalar, operar 

y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de concesión única para 

uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 

unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 

Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 
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En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo 

Segundo, primer párrafo, por lo que hace a la vigencia retroactiva de la concesión única.  

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/299 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza a Cable-Hit, S.A. de C.V., la transición de su título de concesión 

para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, al régimen de 

concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones de Sistema de Televisión por Cable de Pichucalco, S.A. de C.V., y 

otorga un título de concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/300 
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Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones de Sistema de Televisión por Cable de Pichucalco, 

S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones de Imagen STVC, S.A. de C.V., y otorga un título de concesión única 

para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/301 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones de Imagen STVC, S.A. de C.V., y otorga un título de 

concesión única para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 
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Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 

Mexicanos, otorgada a favor de Axtel, S.A.B. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 

unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 

Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de no otorgar 

una concesión única; y del Resolutivo Tercero, por lo que hace a los efectos constitutivos en 

el Registro Público de Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/302 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados 

Unidos Mexicanos, otorgada a favor de Axtel, S.A.B. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

niega al C. Raúl Xavier González Valdez llevar a cabo la cesión de los derechos y 

obligaciones del título de concesión única para uso comercial para prestar los servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión, otorgado el 18 de enero de 2018, a favor del C. Roberto 

Casimiro González Treviño. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 

Castillo, y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por considerar que, 

en el caso del sector radiodifusión, no existe restricción alguna al agente económico 

preponderante para la prestación de servicios; asimismo, por considerar que se debió 

analizar desde un punto de vista  teleológico y sistemático, el propósito de lo dispuesto en 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y el Decreto de Reforma 

Constitucional; por último,  por considerar que no se analizó el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 110 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/303 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones niega al C. Raúl Xavier González Valdez llevar a cabo la cesión de los 

derechos y obligaciones del título de concesión única para uso comercial para prestar los 

servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, otorgado el 18 de enero de 2018, a favor 

del C. Roberto Casimiro González Treviño”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a Operbes, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones 

del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 

espectro radioeléctrico para uso determinado otorgado el 25 de enero de 2000, a favor de 

AT&T New GI, S. de R.L. de C.V.  

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/304 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza a Operbes, S.A. de C.V., a llevar a cabo la cesión de los 

derechos y obligaciones del título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado otorgado el 25 de enero 

de 2000, a favor de AT&T New GI, S. de R.L. de C.V.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 
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III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza a Auto Líquidos Reyneros, S.A. de C.V., la cesión de derechos y obligaciones del 

permiso OF-SCT-729-SC-1720-1241 para instalar y operar un sistema de radiocomunicación 

privada en Minatitlán, Veracruz, a favor de Innophos Fosfatados de México, S. de R.L. de 

C.V., otorgando a esta última una concesión para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico y una concesión única, ambas para uso privado 

con propósitos de comunicación privada, en cumplimiento a la ejecutoria dictada en el 

amparo en revisión 220/2018 por el Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa 

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 

residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la república. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por 

unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario 

Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 

Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra de los 

Resolutivos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/305 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza a Auto Líquidos Reyneros, S.A. de C.V., la cesión de derechos 

y obligaciones del permiso OF-SCT-729-SC-1720-1241 para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación privada en Minatitlán, Veracruz, a favor de Innophos Fosfatados de 

México, S. de R.L. de C.V., otorgando a esta última una concesión para usar y aprovechar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y una concesión única, ambas para uso 

privado con propósitos de comunicación privada, en cumplimiento a la ejecutoria dictada 

en el amparo en revisión 220/2018 por el Segundo Tribunal Colegiado en materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

república”. 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la suscripción y la enajenación de acciones de la empresa Centrado Corporativo, 

S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 

frecuencias de radio en Frecuencia Modulada en diversas localidades de la República 

Mexicana. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/306 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza la suscripción y la enajenación de acciones de la empresa 

Centrado Corporativo, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y 

explotación comercial de 7 frecuencias de radio en Frecuencia Modulada en diversas 

localidades de la República Mexicana”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

autoriza la suscripción y la enajenación de acciones de la empresa Escápate al Paraíso, S.A. 

de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 14 

frecuencias de radio en Amplitud Modulada en diversas localidades de la República 

Mexicana. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/307 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones autoriza la suscripción y la enajenación de acciones de la empresa 

Escápate al Paraíso, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y 

explotación comercial de 14 frecuencias de radio en Amplitud Modulada en diversas 

localidades de la República Mexicana”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de los tres títulos de concesión 
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para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público 

para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 

Modulada, otorgados a favor de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/308 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de los tres 

títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro 

radioeléctrico para uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la 

banda de Frecuencia Modulada, otorgados a favor de la Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de concesión para 

usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico de uso público para 

la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 

otorgado a favor de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/309 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título 

de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 

de uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 

Frecuencia Modulada, otorgado a favor de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en Frecuencia 

Modulada en Guatimapé, Nuevo Ideal, Durango, para uso social, a favor de Promotora de 

Radiodifusión Voz de la Esperanza, A.C. 

Este asunto se retiró del Orden del Día aprobado por el Pleno, por lo que se continuó con el 

asunto listado con el número III.29. 

III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
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de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, para uso 

comercial, a favor de Radio Impulsora X.E.E.S., S.A. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 

Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las 

contraprestaciones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/310 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar 

comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión 

única, para uso comercial, a favor de Radio Impulsora X.E.E.S., S.A.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar comercialmente una 

frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 

de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, para uso 

comercial, a favor de La Voz del Comercio de Zamora, S. de R.L. 
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Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 

Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por los temas de 

contraprestaciones, incumplimiento de obligaciones y acumulación de frecuencias. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/311 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la concesión para operar y explotar 

comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y una concesión 

única, para uso comercial, a favor de La Voz del Comercio de Zamora, S. de R.L.”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar comercialmente 

frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una concesión para 

usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 

prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, y en su caso un 

título de concesión única, ambas para uso comercial. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho 

Castillo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por los temas de 

contraprestaciones, otorgamiento de concesión única y por los efectos constitutivos en el 

Registro Público de Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/312 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones prorroga la vigencia de dos concesiones para operar y explotar 

comercialmente frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga respectivamente una 

concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 

Modulada, y en su caso un título de concesión única, ambas para uso comercial”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

III.32.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 

opinión sobre el “Anteproyecto de Modificación a los Lineamientos para la notificación de 

concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 

Económica” publicado por la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 
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Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/313 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite opinión sobre el “Anteproyecto de Modificación a los 

Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la 

Comisión Federal de Competencia Económica” publicado por la Comisión Federal de 

Competencia Económica”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Competencia Económica. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 15 horas con 16 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 15 

horas con 16 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quorum y estando 

presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 

Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 

González y Ramiro Camacho Castillo, se tuvo quorum legal para continuar con la sesión. 

En uso de la voz, el Comisionado Presidente solicito a la Unidad de Concesiones y Servicios 

la presentación del asunto que se acordó incorporar al inicio de la sesión, posteriormente 

decretar un receso e inmediatamente continuar con el asunto III.33. 

III.33.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

ordena el inicio del procedimiento en forma de juicio en el expediente número AI/IO-001-

2016. 

Deliberación 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Siendo las 16 horas con 05 minutos el Pleno 

decretó un receso y reanudó la sesión a las 16 horas con 11 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quorum y estando 

presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 

Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 

González y Ramiro Camacho Castillo, se tuvo quorum legal para continuar con la sesión. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas 

al efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 

emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de 

los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/314 

Primero. Se aprueba el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones ordena el inicio del procedimiento en forma de juicio en el expediente 

número AI/IO-001-2016”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Autoridad Investigadora. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

III.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

determina que la estación XEK-AM en Nuevo Laredo Tamaulipas deberá continuar 

transmitiendo en forma simultánea en términos del segundo párrafo del artículo 10 de los 

“Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los 

criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan 

en la banda de Amplitud Modulada a Frecuencia Modulada” publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 24 de noviembre de 2016. 

Deliberación 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

XIV SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

37 de 38 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica 

todas y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose 

agotado la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente 

sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos 

de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 

Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y 

Ramiro Camacho Castillo. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/050619/315 

Primero. Se aprueba la “Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones determina que la estación XEK-AM en Nuevo Laredo Tamaulipas 

deberá continuar transmitiendo en forma simultánea en términos del segundo párrafo del 

artículo 10 de los “Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de 

radiodifusión sonora que operan en la banda de Amplitud Modulada a Frecuencia 

Modulada” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2016”. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 

Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 

original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del 

mismo. 

Siendo las 15 horas con 35 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 16 

horas con 03 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretario Técnico verificar quorum y estando 

presentes los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow 

Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 

González y Ramiro Camacho Castillo, se tuvo quorum legal para continuar con la sesión. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Comisionado Presidente dio cuenta del informe. 
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IV.1.- Informe que presenta el Comisionado Ramiro Camacho Castillo respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en el Foro 
Regional de Reguladores (Regional Regulators Forum), así como en el Foro de 
Telecomunicaciones y Medios de Comunicación (Telecommunications and Media Forum), 
los cuales se llevaron a cabo en la Ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, 
durante los días 15 al 17 de mayo de 2019.

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 16 horas con 13 minutos del 

día de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en 

su aprobación y el Secretario Técnico del Pleno. 

(Firmas de los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones) 

(Firma del Secretario Técnico del Pleno) 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 3 de julio de 

2019, mediante Acuerdo P/IFT/030719/332. 
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